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TEMA. 1

Impuesto al Valor Agregado
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SUJETOS
(ART. 1 LIVA)

Están obligadas al pago del Impuesto al Valor Agregado establecido en
esta Ley, las personas físicas y las morales que en territorio nacional
realicen los actos o actividades siguientes:

I. Enajenen bienes.

II. Presten servicios independientes.

III. Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV. Importen bienes o servicios.
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BASE EN ENAJENACIÓN
(ART. 12 LIVA)

• Precio o contraprestación.

• Impuestos.

• Derechos.

• Intereses normales o moratorios.

• Penas convencionales.

• Cualquier otro concepto.

• Tratándose de permuta se considera el valor de avalúo.

• O el valor de mercado.
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BASE EN SERVICIOS
(ART. 18 LIVA)

• Contraprestación pactada.

• Impuestos.

• Derechos.

• Viáticos.

• Gastos de toda clase.

• Reembolsos.

• Intereses normales o moratorios.

• Penas convencionales.

• Cualquier otro concepto.

• Pagos y aportaciones al capital para absorber pérdidas, tratándose de
personas morales que presten servicios a sus socios.
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BASE EN USO O GOCE
(ART. 23 LIVA)

• Contraprestación pactada.

• Impuestos.

• Derechos.

• Gastos de mantenimiento.

• Construcciones.

• Reembolsos.

• Intereses normales o moratorios.

• Penas convencionales.

• Cualquier otro concepto.
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BASE EN IMPORTACIÓN
(ART. 27 LIVA)

Bienes tangibles

• Valor declarado en aduanas.

• Impuesto general de importación.

• DTA.

• Otros.
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TASAS

16% Tasa general.

0% Tasa para ciertos bienes o servicios.

8% Tasa en zona fronteriza
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TASA 0%
(ART. 2-A LIVA)

Enajenación:

Animales y vegetales no industrializados, salvo el hule, perros,

gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el

hogar.
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EXENTOS EN ENAJENACIÓN
(ART. 9 LIVA)

• Suelo.

• Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa
habitación. Cuando sólo parte de las construcciones se utilicen o
destinen a casa habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte.
Los hoteles no quedan comprendidos en esta fracción.

• Libros, periódicos y revistas.

• Derechos para usar o explotar una obra.

• Bienes muebles usados, excepto los enajenados por empresas.

• Billetes y premios de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y
concursos de toda clase.

• Moneda nacional y moneda extranjera.

• Piezas de oro o plata que fueron moneda y onzas troy.

11



CASA HABITACIÓN
(ART. 28 RLIVA)

• Para los efectos del Artículo 9o., fracción II de la Ley, se considera que también son
casas habitación los asilos y orfanatorios.

• Tratándose de construcciones nuevas, se atenderá al destino para el cual se
construyó, considerando las especificaciones del inmueble y las licencias o permisos
de construcción.

• Cuando se enajene una construcción que no estuviera destinada a casa habitación,
se podrá considerar que si lo está, cuando se asiente en la escritura pública que el
adquirente la destinará a ese fin y se garantice el impuesto que hubiera
correspondido ante las autoridades recaudadoras autorizadas para recibir las
declaraciones del mismo. Dichas autoridades ordenarán la cancelación de la
garantía cuando por más de seis meses contados a partir de la fecha en que el
adquirente reciba el inmueble, éste se destine a casa habitación.

• Igualmente se consideran como destinadas a casa habitación las instalaciones y
áreas cuyos usos estén exclusivamente dedicados a sus moradores, siempre que sea
con fines no lucrativos.
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SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN
(ART. 29 RLIVA)

Para los efectos del Artículo 9o., fracción II de la Ley, la prestación de los
servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación,
ampliación de ésta, así como la instalación de casas prefabricadas que sean
utilizadas para este fin, se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto
por dicha fracción, siempre y cuando el prestador del servicio proporcione la
mano de obra y materiales.

Tratándose de unidades habitacionales, no se considera como destinadas a
casa habitación las instalaciones y obras de urbanización, mercados,
escuelas, centros o locales comerciales, o cualquier otra obra distinta a las
señaladas.
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EXENTOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 15 LIVA)

• Las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su

acreedor con motivo del otorgamiento de créditos hipotecarios para la

adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles

destinados a casa habitación, salvo aquéllas que se originen con

posterioridad a la autorización del citado crédito o que se deban pagar a

terceros por el acreditado.

• Comisiones de las afores.

• Intereses por créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para casa

habitación.

14



EXENTOS USO O GOCE TEMPORAL
(ART. 20 LIVA)

• Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa- habitación. Si un
inmueble tuviere varios destinos o usos, no se pagará el impuesto por la parte
destinada o utilizada para casa- habitación. Lo dispuesto en esta fracción no
es aplicable a los inmuebles o parte de ellos que se proporcionen amueblados
o se destinen o utilicen como hoteles o casas de hospedaje.

• Fincas dedicadas o utilizadas solo a fines agrícolas o ganaderas.

• Bienes tangibles otorgados por residentes en el extranjero sin
establecimiento permanente.

• Libros, periódicos y revistas.
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DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO
(ART. 1 LIVA)

IVA trasladado efectivamente cobrado

Menos:

IVA acreditable efectivamente pagado

IVA pagado en importaciones

IVA retenido

Igual:

IVA a cargo o a favor
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TRASLACIÓN
(ART. 1 LIVA)

IVA trasladado:

• Es el IVA correspondiente a las ventas o ingresos gravados.

Traslación del impuesto:

• Es el cobro o cargo de un monto equivalente al impuesto.

• Debe hacerse en forma expresa y por separado.

• Aun cuando se retenga el impuesto.
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ACREDITAMIENTO
(ART. 4 y 4-A LIVA)

Acreditamiento

Restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los actos o 

actividades, las tasas correspondientes.

Actos no objeto

Para los efectos de esta Ley, se entiende por actos o actividades no objeto del
impuesto, aquéllos que el contribuyente no realiza en territorio nacional conforme a lo
establecido en los artículos 10, 16 y 21 de este ordenamiento, así como aquéllos
diferentes a los establecidos en el artículo 1o. de esta Ley realizados en territorio
nacional, cuando en los casos mencionados el contribuyente obtenga ingresos o
contraprestaciones, para cuya obtención realiza gastos e inversiones en los que le fue
trasladado el impuesto al valor agregado o el que hubiera pagado con motivo de la
importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los actos o actividades a que se refiere este
artículo, dicho valor corresponderá al monto de los ingresos o contraprestaciones que
obtenga el contribuyente por su realización en el mes de que se trate.
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO
(ART. 5 LIVA)

• Estrictamente indispensables.

• Correspondan a actos gravados 16% o 0%

• Sean deducibles para ISR total o parcialmente.

• Comprobante con requisitos fiscales (CFDI).

• Trasladado expresamente y por separado en el comprobante (CFDI).

• Efectivamente pagado en el mes de que se trate.

• Si hay retención, que sea enterada en los plazos establecidos.

• Servicios especializados

• Copia de la declaración de IVA
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EFECTIVAMENTE COBRADAS
(ART. 1-B LIVA)

• Se reciban en efectivo, bienes o servicios.

• Anticipos, depósitos o cualquier otro concepto.

• El interés del acreedor quede satisfecho por cualquier forma de
extinción de las obligaciones.

• Pague con cheque.
• Cobre el cheque.
• Transmita el cheque a un tercero, que no sea en procuración.

• Títulos de crédito distintos del cheque.
• Se cobren.
• Transmita a un tercero, los documentos pendientes de cobro, que no

sea en procuración.

• Se reciban documentos, vales, tarjetas electrónicas o cualquier otro
medio recibido o aceptado.
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CONTRATOS DE OBRA
(ART. 34 RLIVA)

Para los efectos del Artículo 14, fracción I de la Ley, el impuesto en el
caso de contratos de obra a precio alzado o por administración, será a
cargo del prestador del servicio quien lo trasladará al dueño de la obra.
Éste, en su caso, acreditará el impuesto correspondiente a dicha
contraprestación y a los gastos efectuados por su cuenta y a su nombre.
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PROCEDIMIENTO DE ACREDITAMIENTO
(ART. 5 LIVA)

IVA de compras, gastos, uso o goce temporal de bienes o importaciones para
realizar actos:

• Gravados a tasa 16% y 0% será acreditable al 100%.

• Exentos y no objeto no será acreditable el IVA.

• Gravados, exentos y no objeto será acreditable la proporción que representen
los actos gravados en el mes de que se trate.

En inversiones de activo fijo si se destinan a actos:
• Gravados a tasa 16% y 0% será acreditable al 100% en el mes de adquisición.

• Exentos y no objeto no será acreditable el IVA.

• Gravados, exentos y no objeto será acreditable la proporción que representen
los actos gravados en el mes de que se trate, este procedimiento se aplicará a
todas las inversiones que se adquieran durante los próximos 60 meses.
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AJUSTE AL ACREDITAMIENTO
(ART. 5-A LIVA)

• Tratándose de inversiones de activo fijo, gastos y cargos diferidos.

• Si el contribuyente tiene actos gravados y exentos.

• Y se aplicó una proporción al IVA acreditable de las inversiones.

• Si esa proporción varia en los meses posteriores en más de un 3%, se debe
hacer un ajuste para reintegrar el IVA acreditable.

• Cuando disminuya o aumente la proporción.
• Se deberá reintegrar el IVA acreditado o incrementar el acreditamiento,

actualizado desde el mes de acreditamiento hasta el mes de variación de la
proporción.
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PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE
(ART. 5-A LIVA)

IVA acreditable de la inversión.

Por % de deducción según la LISR.

IVA acreditable conforme a porcentaje.

Entre 12 meses.

IVA acreditable mensual.

Por factor de acreditamiento del mes de adquisición.

Proporción IVA acreditable mes de adquisición.

IVA Acreditable mensual.

Por

Factor de acreditamiento del mes de diferencia.

Proporción IVA acreditable mes de diferencia.
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Proporción IVA acreditable mes de adquisición menos:

Proporción IVA acreditable mes de diferencia.

Diferencia por reintegrar o por acreditar.

Por

Factor de actualización.

Diferencia por reintegrar o por acreditar actual.

F.A. INPC Mes de diferencia.

INPC Mes de adquisición.

PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE
(ART. 5-A LIVA)
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PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE
(ART. 5-A LIVA)
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Descripción Enero Febrero Marzo

Ingresos Servicios Construcción 
Hotel 16%

20,000,000 20,000,000 19,000,000

Ingresos Servicios Construcción 
Casas Exentos

5,000,000 8,000,000 4,500,000

Suma 25,000,000 28,000,000 23,500,000

Proporción Acreditable 80% 71.43% 80.85%

Se hace ajuste SI NO

Adquisición Equipo Computo 25,000

IVA Acreditable 4,000

Por: proporción acreditable 80%

IVA Acreditable 3,200



PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE
(ART. 5-A LIVA)
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Descripción Enero Febrero Marzo

IVA acreditable de la inversión 4,000

Por: % de deducción LISR 30%

IVA acreditable con tasa ISR 1,200

Entre: 12 meses 12

IVA acreditable mensual 100

Por: Factor de acreditamiento mes adquisición 80%

Proporción IVA acreditable mes de adquisición 80

IVA acreditable mensual 100

Por: Factor de acreditamiento mes diferencia 71.43%

Proporción IVA acreditable mes de diferencia 71.43



PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE
(ART. 5-A LIVA)

28

Descripción Enero Febrero Marzo

Proporción IVA acreditable mes de adquisición 80.00

Menos:

Proporción IVA acreditable mes de diferencia 71.43

Diferencia por reintegrar o por acreditar 8.57

Por:

Factor de actualización 1.0050

Diferencia por reintegrar o por acreditar 8.61

Factor de Actualización 1.0050

INPC Mes de diferencia 144.307

INPC Mes de adquisición 143.588



OPCIÓN DE ACREDITAMIENTO
(ART. 5-B LIVA)

• Tratándose de bienes diferentes a las inversiones, servicios o el uso o goce

temporal de bienes.

• En lugar de aplicar los procedimientos anteriores para el acreditamiento del IVA,

podrán aplicar el siguiente procedimiento.

• Aplicar la proporción del año de calendario inmediato anterior al mes de

adquisición del activo.

• Cuando se inicien actividades y en el año siguiente la proporción se aplicará

considerando las actividades del mes de inicio hasta el mes de cálculo del

impuesto.

• Los que ejerzan esta opción deberán aplicarla a la adquisición de bienes, de

servicios o uso o goce temporal de bienes por un periodo de sesenta meses.
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• Tratándose de inversiones de activo fijo, gastos y cargos diferidos.

• En lugar de aplicar los procedimientos anteriores para el acreditamiento del
IVA de dichas inversiones, podrán aplicar el siguiente procedimiento.

• Aplicar la proporción del año de calendario inmediato anterior al mes de
adquisición del activo.

• En este caso no hay ajuste.

• Cuando se inicien actividades y en el año siguiente la proporción se aplicará
considerando las actividades del mes de inicio hasta el mes de cálculo del
impuesto.

• Los que ejerzan esta opción deberán aplicarla a la adquisición de bienes, de
servicios o uso o goce temporal de bienes por un periodo de sesenta meses.

OPCIÓN DE ACREDITAMIENTO
(ART. 5-B LIVA)
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CAMBIO DE FACTOR
(ART. 22-A RLIVA)

• Para efectos de los Artículos 5o., Fracción V, Incisos C) y D), numeral 3 Y 5-A
de la Ley, los contribuyentes que hayan aplicado lo dispuesto en dichos
Artículos, podrán optar por el tratamiento previsto en el Artículo 5.-B de la
Ley, en cuyo caso deberán presentar las declaraciones complementarias
correspondientes y pagar, en su caso, las diferencias del impuesto a su cargo,
así como las actualizaciones y recargos que resulten de aplicar el tratamiento
establecido en el mencionado Artículo 5-B.

• Las declaraciones complementarias que se presenten como consecuencia del
ejercicio de la opción a que se refiere este Artículo, no se computarán dentro
del límite de declaraciones establecido en el Artículo 32, primer párrafo del
Código Fiscal de la Federación.
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CONCEPTOS QUE NO SE INCLUYEN
(ART. 5-C LIVA)

No se incluyen para el cálculo de la proporción:

• Importaciones de bienes o servicios.

• Enajenación de activos fijos, gastos y cargos diferidos.

• Terrenos excepto que sean activo circulante.

• Dividendos.

• Enajenación de acciones o partes sociales.

• Documentos pendientes de cobro y títulos de crédito.

• Enajenación de moneda nacional y extranjera.

• Monedas de oro y plata.

• Intereses percibidos y la ganancia cambiaria.

• Enajenaciones a través de arrendamiento financiero.

• Enajenación de bienes adquiridos por dación en pago.

• Operaciones financieras derivadas.
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PAGO DEL IMPUESTO
(ART. 5-D LIVA)

• Se realizarán pagos mensuales.

• Son pagos definitivos.

• Se presentan a más tardar el día 17 del mes siguiente.

• La declaración se presenta en la plataforma del SAT, si resulta salado

a favor o ceros se considera presentada y si resulta a pagar se

considera presentada hasta que se pague el impuesto.
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RETENEDORES
(ART. 1-A LIVA)

Retenedor
A quién se 

retiene
Acto o actividad %

Institución de 

Crédito

Persona moral y 

física

Adquisición de bienes mediante dación 

en pago o adjudicación judicial o 

fiduciaria

16%

Persona moral Persona física Servicios profesionales 10.66%

Persona moral Persona física Arrendamiento 10.66%

Persona moral
Persona moral y 

física
Adquisición de desperdicio industrial 16%

Persona moral
Persona moral y 

física
Autotransporte terrestre de bienes 4%

Persona moral Persona física Comisionista 10.66%
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RETENEDORES
(ART. 1-A LIVA)

Pagos del IVA retenido

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague el precio o

la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo enterará mediante

declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto

correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su defecto, a más tardar el

día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese efectuado la retención, sin que contra el

entero de la retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o disminución

alguna.
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ENAJENACIÓN
(ART. 8 LIVA)

• Toda transmisión de propiedad aun cuando se reserva el dominio.

• Faltantes de inventarios.

• Enajenación a plazo.

• Arrendamiento financiero.

• Adjudicaciones.

• Aportaciones a una sociedad o asociación.

• Fideicomiso.
• Designa fideicomisario y no tenga derecho a readquirir.
• Se pierda el derecho a readquirir.

• Cesión de derechos en fideicomisos.
• Fideicomisario ceda derechos.
• Fideicomitente ceda sus derechos.
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 14 LIVA)

• Prestación de obligaciones de hacer.

• Transporte de personas o bienes.

• Seguro, afianzamiento y refianzamiento.

• Mandato, comisión, mediación, agencia, representación,

correduría, consignación y distribución.

• Asistencia técnica y transferencia de tecnología.

• Obligación de dar, de no hacer o de permitir.
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USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES
(ART. 19 LIVA)

• Arrendamiento.

• Usufructo.

• Es el derecho real y temporal de disfrutar de los bienes ajenos.

• Servicio de tiempo compartido.

• Cualquier otra forma que permita usar o gozar temporalmente

bienes tangibles.
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OBLIGACIONES
(ART. 32 LIVA)

• Llevar contabilidad.

• Comisionistas separar su contabilidad.

• Expedir y entregar comprobantes fiscales.

• Si se tienen varios establecimientos solo se presenta una sola declaración en el domicilio
fiscal.

• Conservar en cada establecimiento una copia de la declaración de pago.

• Expedir comprobante fiscal por las retenciones.

• Informativa mensual de retenciones, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior.

• Presentar aviso de retenedor aumento de obligaciones fiscales.

• Proporcionar la información que se solicite en la declaración del ISR.

• Proporcionar mensualmente la DIOT a más tardar el día 17 del mes siguiente de que se
trate.
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CASO PRÁCTICO
Calcular el IVA de la siguiente operación:

En la Ciudad de Cancún se enajena un edificio de uso habitacional y
comercial, en el avaluó los datos son los siguientes:

INGRESO

• Construcción uso habitacional 1,000 m2 $1,500,000

• Construcción uso comercial 5,000 m2 $9,000,000

• Terreno uso habitacional 200 m2 $ 300,000

• Terreno uso comercial 1,000 m2 $1,500,000
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CRITERIOS NORMATIVOS IVA
(ANEXO 7 RMF 2026)

3/IVA/N Retenciones del IVA. No proceden por servicios prestados como actividad empresarial.

4/IVA/N Servicios de mensajería y paquetería. No se encuentran sujetos a la retención del IVA.

5/IVA/N Transmisión de deudas. Momento en que se considera efectivamente cobrada la
contraprestación y pagado el impuesto.

10/IVA/N Productos destinados a la alimentación human y animal.

15/IVA/N Enajenación de refacciones para equipo agrícola.

23/IVA/N Saldos a favor del IVA. El remanente de un saldo a favor, si este último previamente se acreditó
contra un pago posterior a la declaración en la que se determinó, debe seguirse acreditando
hasta agotarlo.

25/IVA/N Enajenación de piedra, arena y tierra. No son bienes inmuebles.

26/IVA/N Enajenación de casa habitación. La disposición que establece que no se pagará el IVA no abarca a
servicios parciales en su construcción.

27/IVA/N Exención. Comisiones por el otorgamiento de créditos hipotecarios para vivienda.

29/IVA/N Intereses en financiamientos de actos gravados a la tasa del 0% o exentos.
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CRITERIOS SOBRE PRÁCTICAS FISCALES INDEBIDAS
(ANEXO 3 RMF 2026)

1/IVA/PI Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación por las denominadas tiendas
de conveniencia.

2/IVA/PI Alimentos preparados.

3/IVA/PI Servicio de itinerancia internacional o global.

4/IVA/PI Prestación de servicios en territorio nacional a través de la figura de comisionista mercantil.

5/IVA/PI Enajenación de efectos salvados.

6/IVA/PI Retención a residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país.

7/IVA/PI IVA en transportación aérea que inicia en la franja fronteriza. No puede considerarse como prestado
solamente el 25% del servicio.

8/IVA/PI Traslado indebido de IVA. Transporte de bienes no corresponde al servicio de cosecha y recolección.

9/IVA/PI Acreditamiento indebido de IVA.

10/IVA/PI Bienes inmuebles destinados a hospedaje, a través de plataformas tecnológicas.

11/IVA/PI Es improcedente acreditar el IVA sin cumplir los requisitos que establece la ley, así como la
compensación de saldos a favor de IVA contra retenciones del ISR, tratándose de la Federación, la Ciudad de
México, los Estados y los Municipios.

12/IVA/PI Adquisición de bienes en territorio nacional propiedad de un residente en el extranjero.

Retención del impuesto al valor agregado.
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INGRESOS
Descripción IVA

Venta de terrenos Exento

Venta de terrenos uso habitacional Exento

Venta de construcciones uso  habitacional Exento

Renta de fincas uso agrícola Exento

Renta de construcciones uso  habitacional Exento

Intereses por prestamos adquisición construcciones uso habitacional Exento

Servicios de construcción uso habitacional Exento

Venta de construcciones uso no habitacional 16%

Renta de construcciones uso no habitacional 16%

Renta de casa habitación amueblada 16%

Servicios de construcción uso no habitacional 16%

Servicios de supervisión de obra 16%

43



EROGACIONES
Descripción IVA Descripción IVA

Sueldos y prestaciones No objeto Arena 16%

IMSS No objeto Grava 16%

INFONAVIT No objeto Piedra 16%

Impuesto sobre nóminas No objeto Concreto 16%

Gastos de oficina 16% Varilla, clavos 16%

Fletes 16% Madera Tablones 16%

Servicios de supervisión de obra 16% Acero 16%

Asesoría técnica 16% Agua tratada 16%

Renta de maquinaria 16% Señalizaciones 16%

Servicios Especializados 16% Cascos, botas, chalecos 16%

Servicios Especializados (Cancelería) 16%

Servicios Especializados (Electricidad) 16%

Servicios Especializados (Clóset) 16%

Servicios Especializados (Hidráulica) 16%

Servicios Especializados (Gas) 16%
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REGISTRO CONTABLE

IVA Trasladado Cobrado

IVA trasladado tasa 16%

IVA trasladado tasa 8%

IVA acreditable Pagado

IVA acreditable de actos gravados ( acreditable al 100%)

IVA acreditable de actos exentos y no objeto ( no acreditable)

IVA acreditable no identificado (acreditable en % a actos gravados)
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CATÁLOGO 
ANEXO 24

Nivel Código agrupador Nombre de la cuenta y/o subcuenta

1 113 Impuestos a favor

2 113.01 IVA a favor

1 118 Impuestos acreditables pagados

2 118.01 IVA acreditable pagado

2 118.02 IVA acreditable de importación pagado

1 119 Impuestos acreditables pagados

2 119.01 IVA pendiente de pago

2 119.02 IVA DE importación pendiente de pago

1 207 Impuestos trasladados

2 207.01 IVA trasladado

1 208 Impuestos trasladado cobrados

2 208.01 IVA trasladado cobrado

1 209 Impuestos trasladado no cobrados

2 209.01 IVA trasladado no cobrados

1 213 Impuestos y derechos por pagar

2 213.01 IVA por pagar

1 216 Impuestos retenidos

2 216.10 Impuestos retenidos de IVA
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TEMA. 2

Decreto de Estímulos en Materia
de Vivienda
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Estímulo (Artículo Primero)

Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que presten servicios parciales de construcción
de inmuebles destinados a casa habitación, siempre y cuando el prestador del servicio
proporcione la mano de obra y materiales.

Los servicios mencionados deberán prestarse en la obra en construcción al propietario del
inmueble, quien deberá ser titular del permiso, licencia o autorización de la construcción de la
vivienda correspondiente.

El estímulo fiscal consiste en una cantidad equivalente al 100% del Impuesto al Valor Agregado
que se cause por la prestación de dichos servicios y se aplicará contra el impuesto causado
mencionado.

Los contribuyentes que opten por el beneficio a que se refiere este Artículo deberán considerar
los servicios a que el mismo se refiere como actividades por las que no se debe pagar el
Impuesto al Valor Agregado y producirán los mismos efectos legales.

El estímulo fiscal a que se refiere este Artículo no será aplicable tratándose de servicios parciales
de construcción prestados en inmuebles que además de ser destinados a casa habitación se
destinen a otros fines, salvo cuando se identifiquen los servicios mencionados prestados
exclusivamente en las casas habitación de dicho inmueble.

DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN MEDIDAS

DE APOYO A LA VIVIENDA (26-MAR-15)
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Requisitos (Artículo Segundo)

Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el Artículo anterior
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

I. No trasladar al prestatario de los servicios a que se refiere el Artículo Primero de este
Decreto, cantidad alguna por concepto del impuesto al valor agregado.

II. Expedir comprobantes fiscales que amparen únicamente los servicios parciales de
construcción de inmuebles destinados a casa habitación, mismos que además de cumplir con
los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, contengan lo siguiente:

a) El domicilio del inmueble en el que se proporcionen los servicios parciales de construcción.

b) El número de permiso, licencia o autorización de construcción correspondiente que le haya
proporcionado el prestatario de los servicios parciales de construcción, el cual deberá
coincidir con el señalado en la manifestación a que se refiere la fracción siguiente de este
Artículo.

DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN MEDIDAS

DE APOYO A LA VIVIENDA (26-MAR-15)

49



Requisitos (Artículo Segundo)

III. Recabar del prestatario de los servicios a que se refiere el Artículo Primero de este Decreto,
una manifestación en donde se asiente:

a) Que los inmuebles en construcción en donde se proporcionen los citados servicios se
destinan a casa habitación, con base en las especificaciones del inmueble y las licencias,
permisos o autorizaciones de construcción correspondientes.

b) El número de licencia, permiso o autorización de construcción correspondiente.

c) Su voluntad de asumir responsabilidad solidaria en los términos del Artículo 26, fracción VIII
del Código Fiscal de la Federación por el Impuesto al Valor Agregado que corresponda al
servicio parcial de construcción proporcionado, en el caso de que altere el destino de casa
habitación establecido en las licencias, permisos o autorizaciones correspondientes.

La manifestación a que se refiere esta fracción deberá recabarse por cada contrato, verbal o
escrito, a más tardar en la fecha en la que el prestador de los servicios parciales de construcción
deba presentar la primera declaración del Impuesto al Valor Agregado por dichos servicios y
deberá cumplir los requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante
reglas de carácter general, la cual formará parte de su contabilidad.

DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN MEDIDAS

DE APOYO A LA VIVIENDA (26-MAR-15)
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Requisitos (Artículo Segundo)

IV. Manifestar en la declaración del Impuesto al Valor Agregado el monto de los servicios
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación como una actividad por la
que no se debe pagar dicho impuesto.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos mencionados hará improcedente la aplicación
del estímulo fiscal respecto del servicio parcial de construcción que corresponda.

Aviso al SAT (Artículo Cuarto)

Los contribuyentes que apliquen el estímulo a que se refiere el Artículo Primero del presente
Decreto deberán presentar en el mes de enero de cada año un aviso en donde manifiesten que
optan por el beneficio mencionado, en los términos que establezca el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas de carácter general.

El incumplimiento en la presentación del aviso a que se refiere el párrafo anterior hará
improcedente la aplicación del estímulo fiscal respecto de los servicios parciales de construcción
de inmuebles destinados a casa habitación que se proporcionen durante el periodo del año que
corresponda en que se haya omitido dicha presentación.

DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN MEDIDAS

DE APOYO A LA VIVIENDA (26-MAR-15)
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Artículo Octavo.- Los contribuyentes que se encuentren sujetos a un procedimiento
administrativo de ejecución o que estén sujetos a facultades de comprobación podrán gozar del
beneficio fiscal previsto en el Artículo Quinto de este Decreto, siempre que dentro del
procedimiento que corresponda manifiesten a la autoridad respectiva que aplicarán dicho
beneficio.

Artículo Décimo.- La aplicación de los beneficios fiscales establecidos en el presente Decreto no
dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno.

Artículo Décimo Primero.- Los beneficios fiscales previstos en los Artículos Primero y Quinto del
presente Decreto no se considerarán como ingreso acumulable para los efectos del Impuesto
Sobre la Renta.

Artículo Décimo Segundo.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las
disposiciones de carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación del presente
Decreto.

DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN MEDIDAS

DE APOYO A LA VIVIENDA (26-MAR-15)
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Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas
fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015

Complemento de los comprobantes que amparan los servicios parciales de construcción de inmuebles
destinados a casa habitación

11.5.1. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, los CFDI
que amparen los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, deberán
incorporar la información a que se refieren los incisos a) y b), de dicha fracción en el “Complemento de los
servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación” publicado en el Portal del
SAT.

Procedimiento para la obtención de la manifestación del prestatario de los servicios parciales de
construcción de inmuebles destinados a casa habitación

11.5.2. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, los
prestatarios de los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, deberán
entregar, por cada contrato, verbal o escrito, realizado con los prestadores de servicios que opten por
aplicar el estímulo a que se refiere el Artículo Primero del citado Decreto la manifestación a que se refiere
dicha fracción conforme al procedimiento contenido en la ficha de trámite 90/CFF “Aviso para la obtención
de la manifestación del prestatario de los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a
casa habitación”, contenida en el Anexo 2.

DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN MEDIDAS

DE APOYO A LA VIVIENDA (26-MAR-15)

54



Información mensual que deben presentar las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de
inmuebles destinados a casa habitación

11.5.3. Para los efectos del artículo Segundo, fracción IV del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas físicas
que presten servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, en lugar de proporcionar
la información en la declaración del IVA, deberán enviar en la misma fecha en la que deban presentar dicha
declaración, la forma oficial 78 “Información de ingresos exentos por servicios parciales de construcción de casa
habitación”, contenida en el Anexo 1.

Los contribuyentes personas físicas que tributen en términos de la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR
vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las
Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021,
quedarán relevados de presentar la información en los términos señalados en el párrafo anterior, siempre que el
monto total de las operaciones del bimestre, se proporcione en la declaración correspondiente en el apartado
INGRESOS EXENTOS.

Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles
destinados a casa habitación

11.5.4. Para efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere el presente Capítulo, los contribuyentes que
opten por aplicar el estímulo fiscal deberán manifestar de conformidad con la ficha de trámite 91/CFF “Aviso de
aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados
a casa habitación”, contenida en el Anexo 2, lo siguiente:

“Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que opto por el estímulo fiscal a que se refiere el Artículo Primero del
Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de
marzo de 2015.”

DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN MEDIDAS

DE APOYO A LA VIVIENDA (26-MAR-15)
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90/CFF Aviso para la obtención de la manifestación del prestatario de los
servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación.

91/CFF Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de
servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación.

Forma oficial 78 Información de ingresos exentos por servicios parciales de
construcción de casa habitación.

FICHAS DE TRÁMITE
ANEXO 2 RMF 2026
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TEMA. 3

Comprobantes fiscales CFDI 4.0
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FUNDAMENTOS LEGALES

Código Fiscal de la Federación

• Artículo 29 Obligaciones de quienes expiden Comprobantes Fiscales

• Artículo 29-A Requisitos de los Comprobantes Fiscales

Reglamento del Código Fiscal de la Federación

• Artículo 36 Modificación de RFC del trabajador

• Artículo 37 Traslado de impuestos en el CFDI

• Artículo 38 Fallecimiento del contribuyente

• Artículo 39 Plazo de 24 horas para timbrar los CFDI

• Artículo 40 Descripción de los bienes o las mercancías
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COMPROBANTE FISCAL
N° TIPO DE CFDI USO PLAZO PARA EL TIMBRADO

1 CFDI Ingresos
Se emiten por los ingresos que obtienen los 

contribuyentes
24 horas siguientes a su 

emisión

2 CFDI Egresos

Amparan devoluciones, descuentos y bonificaciones  
y también puede utilizarse para corregir o restar un 

comprobante de ingresos en cuanto a los montos que 
documenta, como la aplicación de anticipos.

24 horas siguientes a su 
emisión

3 CFDI Traslado
Sirve para acreditar la tenencia o posesión legal de las 
mercancías objeto del transporte durante su trayecto

Al inicio del viaje

4 CFDI Nómina
Es un CFDI al que se incorpora el complemento recibo 

de pago de nómina

Antes del pago, el día del 
pago o días después según 

número de trabajadores

5 CFDI Pagos
Es un CFDI que incorpora un complemento para 

recepción de pagos

Durante el mes del pago o a 
más tardar el 5 día natural  

del mes siguiente

6
CFDI Retenciones 
y pagos

Se expiden en las operaciones en las cuales se 
informa de la realización de retenciones de impuestos

A más tardar en el mes de 
enero del año siguiente

7

CFDI Ingresos 
público en 
general

Se emiten por los ingresos que obtienen los 
contribuyentes con público en general

24 horas siguientes al 
periodo, día, semana, 

quincena, mes, bimestre
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COMPLEMENTOS DE CFDI
• Carta Porte

• Comercio exterior

• Recepción de pagos

• Nóminas

• Retenciones y pagos

• Estados de cuenta de combustibles

• Notarios

• Dividendos

• Fideicomiso empresarial

• Intereses

• Intereses hipotecarios

• Premios

• Pagos al extranjero

• Planes de retiro

• Enajenación de acciones

• Servicios parciales de construcción
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Emisor de comprobantes CFDI

Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los
actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de
contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos
digitales a través de la página de Internet del SAT.

Receptor de documentos CFDI

Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios,
realicen pagos parciales o diferidos que liquidan saldos de comprobantes fiscales digitales
por Internet, o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el
CFDI respectivo.

Exportación de mercancías CFDI

Los contribuyentes que exporten mercancías que no sean objeto de enajenación o cuya
enajenación sea a título gratuito, deberán expedir el comprobante fiscal digital por Internet
que ampare la operación.

OBLIGACIONES
(Art. 29 CFF)
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Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

I. FIEL. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente, tener obligaciones fiscales en el
RFC y cumplir con los requisitos que determine el SAT mediante las reglas de carácter general.

II. CSD. Tramitar ante el SAT el certificado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más CSD que se utilizarán exclusivamente para la
expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá
acreditar la autoría de los CFDI que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la
regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.

Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un CSD para ser utilizado por todos sus
establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un certificado de sello digital por cada uno de
sus establecimientos. El SAT establecerá mediante reglas de carácter general los requisitos de control e
identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes.

La tramitación de un CSD sólo podrá efectuarse mediante formato electrónico que cuente con la firma
electrónica avanzada de la persona solicitante.

III. Requisitos del 29-A. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código, y los que el
SAT establezca al efecto mediante reglas de carácter general, inclusive los complementos del
comprobante fiscal digital por Internet, que se publicarán en el Portal de Internet del SAT.

OBLIGACIONES
(Art. 29 CFF)
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IV. Remitir al SAT, antes de su expedición, el comprobante fiscal digital por Internet
respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano
desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste proceda a:

a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código y
de los contenidos en los complementos de los CFDI, que el SAT establezca mediante reglas de
carácter general.

b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital.

c) Incorporar el sello digital del SAT.

V. Entrega a los Clientes. Una vez que se incorpore el sello digital del SAT al CFDI, deberán
entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios electrónicos que
disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, el archivo
electrónico del comprobante fiscal digital por Internet de que se trate y, cuando les sea
solicitada por el cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la existencia
de dicho comprobante fiscal.

OBLIGACIONES
(Art. 29 CFF)
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VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el SAT
mediante reglas de carácter general.

Autenticidad del CFDI

Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los CFDI que reciban consultando en
la página de Internet del SAT si el número de folio que ampara el comprobante fiscal digital
fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión del comprobante fiscal digital, el
certificado que ampare el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano
desconcentrado.

Notas de crédito a partir de 2022

En el caso de las devoluciones, descuentos o bonificaciones a que se refiere el artículo 25 de la
LISR, se deberán expedir CFDI. En el supuesto de que se emitan comprobantes que amparen
egresos sin contar con la justificación y soporte documental que acredite las devoluciones,
descuentos o bonificaciones ante las autoridades fiscales, éstos no podrán disminuirse de los
comprobantes fiscales de ingresos del contribuyente, lo cual podrá ser verificado por éstas en
el ejercicio de las facultades establecidas en este Código.

OBLIGACIONES
(Art. 29 CFF)
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Facilidades para emisión de CFDI

El SAT, mediante reglas de carácter general, podrá establecer facilidades administrativas
para que los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales digitales por medios propios,
a través de proveedores de servicios o con los medios electrónicos que en dichas reglas
determine.

Reglas para CFDI en transporte de mercancías

De igual forma, a través de las citadas reglas podrá establecer las características de los
comprobantes que servirán para amparar el transporte y la legal tenencia y estancia de las
mercancías durante el mismo, así como de los comprobantes que amparen operaciones
realizadas con el público en general.

Erogaciones sin CFDI

Tratándose de actos o actividades que tengan efectos fiscales en los que no haya obligación
de emitir comprobante fiscal digital por Internet, el SAT podrá, mediante reglas de carácter
general, establecer las características de los documentos digitales que amparen dichas
operaciones.

OBLIGACIONES
(Art. 29 CFF)
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Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código,
deberán contener los siguientes requisitos:

I. Emisor. La clave del RFC, nombre o razón social de quien los expida y el régimen fiscal
en que tributen conforme a la LISR. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un
local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el
que se expidan los comprobantes fiscales.

II. El número de folio y el sello digital del SAT, referidos en la fracción IV, incisos b) y c)
del artículo 29 de este Código, así como el sello digital del contribuyente que lo expide.

III. El lugar y fecha de expedición.

IV. Receptor. La clave del RFC, nombre o razón social; así como el código postal del
domicilio fiscal de la persona a favor de quien se expida, asimismo, se debe indicar la
clave del uso fiscal que el receptor le dará al comprobante fiscal.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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CFDI operaciones con público en general

Cuando no se cuente con la clave del RFC a que se refiere esta fracción, se señalará la clave
genérica que establezca el SAT mediante reglas de carácter general, considerándose la operación
como celebrada con el público en general.

El SAT podrá establecer facilidades o especificaciones mediante reglas de carácter general para la
expedición de CFDI por operaciones celebradas con el público en general.

CFDI a turistas

Tratándose de CFDI que se utilicen para solicitar la devolución del impuesto al valor agregado a
turistas extranjeros o que amparen ventas efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del
país vía aérea, terrestre o marítima, así como ventas en establecimientos autorizados para la
exposición y ventas de mercancías extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben al país en
puertos aéreos internacionales, conjuntamente con la clave genérica que para tales efectos
establezca el SAT mediante reglas de carácter general, deberán contener los datos de
identificación del turista o pasajero y del medio de transporte en que éste salga o arribe al país,
según sea el caso, además de cumplir con los requisitos que señale el SAT mediante reglas de
carácter general.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del
servicio o del uso o goce que amparen, estos datos se asentarán en los CFDI usando los
catálogos incluidos en las especificaciones tecnológicas a que se refiere la fracción VI
del artículo 29 de este Código.

El SAT actualiza actividades a partir de 2022.

Cuando exista discrepancia entre la descripción de los bienes, mercancías, servicio o del
uso o goce señalados en el CFDI y la actividad económica registrada por el
contribuyente en términos de lo previsto en el artículo 27, apartado B, fracción II de
este Código, la autoridad fiscal actualizará las actividades económicas y obligaciones de
dicho contribuyente al régimen fiscal que le corresponda. Los contribuyentes que
estuvieran inconformes con dicha actualización, podrán llevar a cabo el procedimiento
de aclaración que el SAT determine mediante reglas de carácter general.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán
cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se específica:

Coordinados

a) Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto del
coordinado, las cuales hayan optado por pagar el impuesto individualmente de conformidad con lo
establecido por el artículo 73, quinto párrafo de la LISR, deberán identificar el vehículo que les
corresponda.

Donatarias

b) Los que amparen donativos deducibles en términos de la LISR, deberán señalar expresamente
tal situación y contener el número y fecha del oficio constancia de la autorización para recibir
dichos donativos o, en su caso, del oficio de renovación correspondiente. Cuando amparen bienes
que hayan sido deducidos previamente, para los efectos del ISR, se indicará que el donativo no es
deducible.

Arrendamiento

c) Los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el
uso o goce temporal de bienes inmuebles, deberán contener el número de cuenta predial del
inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de identificación del certificado de participación
inmobiliaria no amortizable.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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Tabacaleras

d) Los que expidan los contribuyentes sujetos al IEPS que enajenen tabacos labrados de
conformidad con lo establecido por el artículo 19, fracción II, último párrafo de la LIEPS,
deberán especificar el peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o,
en su caso, la cantidad de cigarros enajenados.

Enajenación de automóviles

e) Los que expidan los fabricantes, ensambladores, comercializadores e importadores de
automóviles en forma definitiva, cuyo destino sea permanecer en territorio nacional para su
circulación o comercialización, deberán contener el número de identificación vehicular y la
clave vehicular que corresponda al automóvil.

El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el comprobante correspondiente
en moneda nacional.

Hidrocarburos

f) Los que expidan los contribuyentes que distribuyan o enajenen hidrocarburos o
petrolíferos, deberán contener el número de permiso vigente concedido por la Comisión
Nacional de Energía.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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VI. El valor unitario consignado en número.

Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán
cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se especifica:

Lentes

a) Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos graduados, deberán
separar el monto que corresponda por dicho concepto.

Transporte escolar

b) Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de transportación escolar,
deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto.

Factoraje financiero

c) Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de los documentos
pendientes de cobro de conformidad con lo establecido por el artículo 1o.-C, fracción III de la
LIVA, deberán consignar la cantidad efectivamente pagada por el deudor cuando los
adquirentes hayan otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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VII. El importe total consignado en número o letra.

CFDI sin desglose de impuestos

Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A de
la LIVA; 19, fracción II de la LIEPS, y 11, tercer párrafo de la LFISAN, no trasladarán el
impuesto en forma expresa y por separado, salvo tratándose de la enajenación de los
bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos A), D), F), G), I) y J) de la LIEPS,
cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de este impuesto por dichos bienes y
así lo solicite.

Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que
perciban por la prestación de servicios se considerará como una sola exhibición y no
como una parcialidad.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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VIII. Tratándose de mercancías de importación:

a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano.

b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del documento
aduanero, los conceptos y montos pagados por el contribuyente directamente al
proveedor extranjero y los importes de las contribuciones pagadas con motivo de la
importación.

IX. CFDI falsos. Amparar operaciones existentes, verdaderas o actos jurídicos reales. 

Los comprobantes fiscales que no cumplan con el requisito establecido en esta fracción, 
se consideran falsos para efectos de este Código. (Adiciona 2026)

X. Requisitos de las Reglas. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean 
requeridos y dé a conocer el SAT, mediante reglas de carácter general. 

REQUISITOS DEL CFDI
(Art. 29-A CFF)
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Constancias de retenciones.

Los CFDI, incluyendo los que se generen para efectos de amparar la retención de
contribuciones deberán contener los requisitos que determine el SAT mediante reglas
de carácter general.

Plazo de emisión del CFDI

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá
establecer los casos en los que los contribuyentes deban emitir el comprobante fiscal
digital por Internet en un plazo distinto al señalado en el Reglamento de este Código.

REQUISITOS DEL CFDI
(Art. 29-A CFF)
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No deducibles y no acreditable

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes
fiscales que no reúnan algún requisito de los establecidos en
esta disposición o en el artículo 29 de este Código, según sea el
caso, o cuando los datos contenidos en los mismos se plasmen
en forma distinta a lo señalado por las disposiciones fiscales,
no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente.

REQUISITOS DEL CFDI
(Art. 29-A CFF)
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Plazo de Cancelación hasta la anual

Los comprobantes fiscales digitales por Internet se podrán cancelar a más tardar en el mes
en el cual se deba presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta que
corresponda al ejercicio fiscal en el cual se expidió el referido comprobante y siempre que la
persona a favor de quien se expidan acepte su cancelación. (Reforma 2026)

Procedimiento de Cancelación.

El SAT, mediante reglas de carácter general, establecerá la forma y los medios en los que se
deberá manifestar la aceptación a que se refiere el párrafo anterior, así como las
características de los comprobantes fiscales digitales por Internet o documentos digitales a
que se refiere el artículo 29, primer y último párrafo de este Código en el caso de
operaciones realizadas con residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en
México

Justificar la Cancelación.

Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fiscales digitales por Internet que
amparen ingresos, deberán justificar y soportar documentalmente el motivo de dicha
cancelación, misma que podrá ser verificada por las autoridades fiscales en el ejercicio de
las facultades establecidas en este Código.

REQUISITOS DEL CFDI
(Art. 29-A CFF)
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Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI

Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de las
Disposiciones Transitorias del CFF del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la LISR, de la LIVA, del CFF y de la LFISAN, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016,
cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, podrá solicitar la cancelación a través del Portal del SAT.

El receptor del CFDI recibirá un mensaje a través del buzón tributario indicándole que tiene una solicitud de
cancelación de un CFDI, por lo que deberá manifestar a través del Portal del SAT, a más tardar dentro de los
tres días siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud de cancelación de CFDI, la aceptación o
negación de la cancelación del CFDI.

El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a que se refiere el
párrafo anterior, no realiza manifestación alguna.

El SAT publicará en su Portal las características y especificaciones técnicas a través de las cuales los
contribuyentes podrán dar trámite a las solicitudes de cancelación presentadas a través del citado órgano
desconcentrado.

Cuando se cancele un CFDI que tiene relacionados otros CFDI, estos deberán cancelarse previamente. En el
supuesto de que se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta regla, pero la operación subsista
emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI
que señala el Anexo 20.

Los contribuyentes también podrán realizar la cancelación del CFDI de forma masiva, observando para ello las
características y especificaciones técnicas que para ello se publiquen en el Portal del SAT, debiendo contar con
la aceptación del receptor de los CFDI, de conformidad con lo señalado en el segundo y tercer párrafo de esta
regla.

CANCELACIÓN DE CFDI
(Regla 2.7.1.34. RMF 2026)
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Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor

Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de
las Disposiciones Transitorias del CFF del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la LISR, de la LIVA, del CFF y de la LFISAN, publicado en el DOF el 30 de
noviembre de 2016, los contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación
del receptor en los siguientes supuestos:

I. Los que amparen montos totales de hasta $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.).

II. Por concepto de nómina.

III. Por concepto de egresos.

IV. Por concepto de traslado.

V. Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF.

VI. Que amparen retenciones e información de pagos.

VII. Expedidos en operaciones realizadas con el público en general.

VIII. Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 2.7.1.23.

IX. Cuando la cancelación se realice dentro del día hábil siguiente a su expedición.

CANCELACIÓN DE CFDI
(Regla 2.7.1.35. RMF 2026)
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X. Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen o gocen
temporalmente bienes inmuebles, otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o
derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se refieren las reglas de la
Sección 2.7.3., así como los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a actividades
agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras en términos de la regla 2.7.4.1., y que para su
expedición hagan uso de los servicios de un proveedor de certificación de expedición de CFDI o
expidan CFDI a través de la persona moral que cuente con autorización para operar como
PCGCFDISP.

XI. Emitidos por los integrantes del sistema financiero.

XII. Emitidos por la Federación por concepto de derechos, productos y aprovechamientos.

Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta regla, pero la operación subsista,
se emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado de acuerdo con la guía de
llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.

CANCELACIÓN DE CFDI
(Regla 2.7.1.35. RMF 2026)
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01 – Comprobante emitido con errores CON relación

Este supuesto aplica cuando la factura generada contiene un error en la clave de
producto, valor unitario, descuento o cualquier otro dato, por lo que se debe reexpedir.
En este caso, primero se reemplaza la factura y cuando se solicita la cancelación, se
incorpora el folio de la factura que reemplaza a la cancelada.

02 – Comprobante emitido con errores SIN relación

Este supuesto aplica cuando la factura generada contiene un error en la clave de
producto, valor unitario, descuento o cualquier otro dato y no se requiere relacionar
con otra factura generada.

03 – No se llevó a cabo la operación

Este supuesto aplica cuando se facturó una operación que no se concreta.

04 – Operación nominativa relacionada en la factura global

Este supuesto aplica cuando se incluye una venta en la factura global de operaciones
con el público en general y posterior a ello, el cliente solicita su factura nominativa, lo
que conlleva a cancelar la factura global y reexpedirla, así como generar la factura
nominativa al cliente.

CLAVES PARA CANCELACIÓN DE LOS CFDI

85



FACULTADES DE LA AUTORIDAD
(Art. 29-A Bis CFF)

Revisión de comprobantes fiscales

Cuando las autoridades fiscales se encuentren ejerciendo cualquiera de las
facultades establecidas en este Código, y detecten el incumplimiento al requisito
establecido en el artículo 29-A, fracción IX de este Código (operaciones
inexistentes), podrán determinar lo que corresponda conforme a la facultad que
estén ejerciendo, sin que se requiera agotar previamente el procedimiento a
que se refiere el artículo 49 Bis, con relación al artículo 42, fracción V, inciso g),
ambos del presente Código (Revisión de comprobantes fiscales).

(Adiciona 2026)
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Requisitos en la expedición de CFDI

Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III, IV y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes
incorporarán en los CFDI que expidan, los requisitos correspondientes conforme a lo siguiente:

I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o domicilio del local o
establecimiento conforme al catálogo de códigos postales que señala el Anexo 20.

II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo “c_FormaPago” que señala el Anexo
20, con la opción de indicar la clave 99 “Por definir” en el caso de no haberse recibido el pago de la
contraprestación, siempre que una vez que se reciba el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un
CFDI al que se le incorpore el “Complemento para recepción de pagos” a que se refiere la regla 2.7.1.32.

Lo señalado en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes:

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.34.
(Pagos en cajeros automáticos mediante el envío de claves a teléfonos móviles)

b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el que se expida el
CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del mismo.

Tratándose de los supuestos establecidos en los incisos antes señalados, los contribuyentes deberán
consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de pago, de conformidad con el catálogo
“c_FormaPago” que señala el Anexo 20.

III. El uso fiscal que el receptor le dará al comprobante, se cumplirá señalando la clave correspondiente
conforme al catálogo “c_UsoCFDI” y registrando la clave del régimen fiscal en el que tribute el receptor
de dicho comprobante conforme al catálogo “c_RegimenFiscal”, que señala el Anexo 20.

REQUISITOS DEL CFDI
(Regla 2.7.1.29. RMF 2026)
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Método de pago PUE

a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que se
expida el comprobante fiscal digital por Internet correspondiente a la operación de que se
trate, se señalará expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de la
operación y, cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con cada
una de las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos
retenidos.

Método de pago PPD

b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición, o pagándose en una sola
exhibición, ésta se realice de manera diferida del momento en que se emite el CFDI que ampara el
valor total de la operación, se emitirá un comprobante fiscal digital por Internet por el valor total
de la operación en el momento en que ésta se realice y se expedirá un CFDI por cada uno del resto
de los pagos que se reciban, en los términos que establezca el SAT mediante reglas de carácter
general, los cuales deberán señalar el folio del CFDI por el total de la operación.

Formas de pago

c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias electrónicas de
fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de servicio o las denominadas
monederos electrónicos que autorice el SAT.

MÉTODOS Y FORMAS DE PAGO
(Art. 29-A CFF)
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Opción para que en el CFDI se establezca como método de pago “Pago en una sola exhibición”

Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo, 29- A, primer párrafo, fracción
VII, inciso b) del CFF, y las reglas 2.7.1.29., fracción II y 2.7.1.32., los contribuyentes que no reciban el pago del monto
total del CFDI al momento de su expedición, podrán considerarlo como pagado en una sola exhibición para efectos de la
facturación, siempre que:

I. Se haya pactado o se estime que el monto total que ampare el comprobante se recibirá a más tardar el último día del
mes de calendario en el cual se expidió el CFDI.

II. Señalen en el CFDI como método de pago “PUE” (Pago en una sola exhibición) y cuál será la forma en que se recibirá
dicho pago.

III. Se realice efectivamente el pago de la totalidad de la contraprestación a más tardar en el plazo señalado en la
fracción I de esta regla.

En aquellos casos en que el pago se realice en una forma distinta a la que se señaló en el CFDI, el contribuyente
cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de pago la que efectivamente
corresponda.

En el caso de que la totalidad del pago de la operación que ampara el CFDI no se realice a más tardar el último día del
mes en que se expidió este comprobante, el contribuyente cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno
nuevo señalando como forma de pago “99” por definir y como método de pago “PPD” Pago en parcialidades o diferido,
relacionando el nuevo CFDI con el emitido originalmente como Sustitución de los CFDI previos”, debiendo
adicionalmente emitir por el pago o los pagos que efectivamente le realicen, el CFDI con complemento para recepción
de pagos que corresponda de conformidad con lo dispuesto por las reglas 2.7.1.29. y 2.7.1.32.

Tratándose de los integrantes del sector financiero que apliquen la facilidad contenida en esta regla, estos podrán
considerar para efectos de lo señalado en la fracción I de la misma, incluso los pagos que reciban a más tardar el día 17
del mes inmediato siguiente a aquel en que se emitió el CFDI por el total de la operación, debiendo, en todo caso el
receptor del CFDI realizar el acreditamiento del IVA e IEPS en el mes en que el impuesto trasladado haya sido
efectivamente pagado.

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN
(Regla 2.7.1.39. RMF 2026)
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Descripción

Contado
Pagada antes o

al expedir la 
factura

Crédito con pago 
diferido, pagada  
durante el mes.

Crédito con 
pago diferido,

a partir del 
mes siguiente.

Crédito con pago 
en parcialidades,

sin importar la 
fecha de pago.

Método de pago PUE PUE PPD PPD

Forma de pago
01, 02, 03 o la 
que aplique

01, 02, 03 o la 
que aplique

99 Por definir 99 Por definir

Se expide complemento de pagos, 
al momento del pago

NO NO SI SI

Si la forma de  pago es distinta a la 
de la factura, se debe sustituir y 
anotar la forma en que se hizo

NA SI NA NA

Si no se cobra en el plazo 
establecido se debe cancelar la 

factura y sustituir
NA SI NA NA

Método de pago NA PPD NA NA

Forma de pago NA 99 Por definir NA NA

Si no se cobra en el plazo 
establecido se debe emitir

complemento de pagos
NA SI NA NA
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Emisión de 
un CFDI por 
el valor del 

anticipo 
recibido
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Emisión de 
un CFDI por 

el valor 
total de la 
operación
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Emisión de 
un CFDI de 

tipo 
“Egreso”
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Emisión de 
un CFDI de 
tipo “Pago” 
Estimación
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Expedición de CFDI por pagos realizados

Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo
párrafo y 29-A, primer párrafo, fracción VII, incisos b) y c) del CFF, cuando las
contraprestaciones no se paguen en una sola exhibición, se emitirá un CFDI por el valor total
de la operación en el momento en que esta se realice y posteriormente se expedirá un CFDI
por cada uno de los pagos que se reciban, en el que se deberá señalar ceros en el campo
total, sin registrar dato alguno en los campos Método de pago y forma de pago, debiendo
incorporar al mismo el Complemento para recepción de Pagos que al efecto se publique en
el Portal del SAT.

El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el
comprobante emitido por el valor total de la operación a que se refiere el primer párrafo de
la presente regla.

Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la
contraprestación, deberán utilizar el mecanismo contenido en la presente regla para reflejar
el pago con el que se liquide el importe de la operación.

Para efectos de la emisión del CFDI con Complemento para recepción de Pagos, podrá
emitirse uno solo por cada pago recibido o uno por todos los pagos recibidos en un periodo
de un mes, siempre que estos correspondan a un mismo receptor del comprobante.

El CFDI con Complemento para recepción de Pagos deberá emitirse a más tardar al quinto
día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos.

CFDI DE PAGOS
(Regla 2.7.1.32. RMF 2026)
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COMPLEMENTO DE PAGOS
N° Descripción Complemento 2.0

c) Información de cada nodo pago

15 Fecha de pago aaaa-mm-dd Thh:mm:ss

16 Forma de pago De acuerdo al catálogo

17 Moneda De acuerdo al catálogo

18 Tipo de cambio De la fecha en que se recibo el pago

19 Monto del pago Importe de pago

20 Número de operación Del pago

21 RFC entidad emisora cta origen De donde vienen los recursos

22 Nombre del banco ordenante Del extranjero

23 Cuenta ordenante De donde vienen los recursos

24 RFC entidad cuenta destino A donde llegan los recursos

25 Cuenta del beneficiario A donde llegan los recursos

26 Tipo de cadena de pago En caso de ser SPEI

27 Certficado de pago En caso de ser SPEI

28 Cadena de pago En caso de ser SPEI

29 Sello de pago En caso de ser SPEI

99



COMPLEMENTO DE PAGOS

N° Descripción Complemento 2.0

d) Información de cada nodo Documento relacionado

30 Id documento relacionado Folio fiscal de la factura

31 Serie Opcional

32 Folio Opcional

33 Moneda documento relacionado Moneda de la factura

34 Tipo de cambio Documento relacionado Tipo de cambio de la factura

35 Método de pago documento relacionado No existe

36 Número de parcialidad 1

37 Importe saldo anterior De la factura que se paga

38 Importe pagado Monto pagado

39 Importe saldo insoluto Remanente

40 Objeto de Impuestos documento relacionado SI O  NO
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CAMBIOS AL CFDI DE NÓMINAS 2026

Nuevos códigos

Percepciones

054 – Días de descanso laborados

055 – Días de descanso obligatorios laborados

056 – Previsión social, Art 93 fracciones VIII y IX LISR

Deducciones

108 – Ajuste a días de descanso laborados gravados

109 – Ajuste a días de descanso laborados exentos

110 – Ajuste a días de descanso obligatorios laborados gravados

111 – Ajuste a días de descanso obligatorios laborados exentos

112 – Ajuste previsión social Art 93 fracciones VIII y IX LISR gravados

113 – Ajuste previsión social Art 93 fracciones VIII y IX LISR exentos 
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CAMBIOS AL CFDI DE NÓMINAS 2026

Nuevas reglas de validación

Se adicionan dos nuevos códigos de error:

Código de error NOM109 con la descripción: El valor del atributo importe exento
debe ser cero, ya que la clave registrada en tipo de percepción es «038»

Código de error NOM110 con la descripción: Cuando se registre el valor cero en el
atributo importe gravado, el valor registrado en el atributo importe exento debe ser
mayor a cero
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El SAT, mediante reglas de carácter general, podrá establecer facilidades
administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes
fiscales digitales por medios propios, a través de proveedores de servicios
o con los medios electrónicos que en dichas reglas determine. De igual
forma, a través de las citadas reglas podrá establecer las características de
los comprobantes que servirán para amparar el transporte de mercancías,
así como de los comprobantes que amparen operaciones realizadas con el
público en general.

OBLIGACIÓN DE CARTA PORTE
(ART. 29 CFF)
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CFDI CON CARTA PORTE

1.Comprobante de Ingreso.- Se emiten por los ingresos que obtienen los
contribuyentes, ejemplo: prestación de servicios, arrendamiento, honorarios,
donativos recibidos, enajenación de bienes y mercancías, incluyendo la
enajenación que se realiza en operaciones de comercio exterior, etc.
CON CARTA PORTE

2.Comprobante de Traslado.- Sirve para acreditar la tenencia o posesión legal
de las mercancías objeto del transporte durante su trayecto.
CON CARTA PORTE
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COMPLEMENTO CARTA PORTE

REGLA DESCRIPCIÓN

2.7.7.1.1. CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el transporte de mercancías

2.7.7.1.2.
CFDI con el que los propietarios, poseedores, tenedores, agentes de 
transporte o intermediarios acreditan el traslado de bienes o mercancías

2.7.7.1.3.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de 
Transporte Dedicado

2.7.7.1.4.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios 
de traslado de fondos y valores

2.7.7.1.5.
Transporte de mercancías por transportistas residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en territorio nacional

2.7.7.1.6.
Cancelación de CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte, cuando 
se traslada Gasolina o Diésel
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COMPLEMENTO CARTA PORTE
REGLA DESCRIPCIÓN

2.7.7.2.1. Traslado local de bienes o mercancías

2.7.7.2.2.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios 
de paquetería o mensajería

2.7.7.2.3.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios 
de grúas, servicios auxiliares de arrastre y salvamento a nivel local

2.7.7.2.4.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios 
de transporte de hidrocarburos o petrolíferos a nivel local

2.7.7.2.5.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios 
de transporte consolidado de mercancías

2.7.7.2.6.
CFDI que ampara el transporte de mercancías de exportación a través de 
prestadores de servicios
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COMPLEMENTO CARTA PORTE

REGLA DESCRIPCIÓN

2.7.7.2.7.
CFDI que ampara el transporte de mercancías de exportación definitiva 
realizado por medios propios

2.7.7.2.8.
Tramos de jurisdicción federal para el traslado de bienes y/o mercancías a 
través de autotransporte      C2

2.7.7.2.9.
Emisión de CFDI con complemento Carta Porte, servicios de logística 
inversa, recolección o devolución para el traslado de los bienes y/o 
mercancías en Autotransporte
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